
w OFICINA DE P€RSONAL

"DECCI{¡O DI I.A ¡GUALDAD DE OPORTUN¡OADES PAiA MUJERES Y HOI'IBRES"
'añn del Dlálogo y l. R€.oñciliaclór Nt.lon.l"

I.

1,1.

1,2.

1.3.

1,4.

1.5.

uN (01) TECNOLOGO MEDTCO -RADIOLOGO

DISPOSIONES GENERAI-ES

Obleto de la Convocatorla
Coñtratar, bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios del Decreto Legislativo
1057, personal para prestar servicios en el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, de acuerdo a
ouestos vacantes señalados en la Dresente convocatoria.
Un¡dad Oroán¡ca sol¡citante
Departamento de Investigación Docenc¡a y Atención Espec¡alizada en Apoyo al D¡agnóstico por Imágenes
Ddm¡cil¡o Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima.
Dependenc¡a encargada de realizar el proceso de contratación
Oficina de Personal del Instituto Nacional de C¡encias Neurolóq¡c¡s,

los

1.6.

Base Legal
a) Decreto Leq¡slativo No 1057. oue reoula el Réoimen Esoecial de Contratación Adm¡nistrativa de Serv¡cios.
b) Decreto Su¡remo No 065-2bÍ1-Pcli, que módifica el Decreto Supremo No 075-2008-PCM, Reglamento

del Réoimen Esoec¡al de Contratación Admin¡strativa de Servicios.
c) Ley Nó 29849; Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial de Contratación' Adininistrativa óe Sérvi¡¡os del Decreto Leqislativo No 1017.d) Resolución de Presidencia Eiecut¡va N" 313-2017-SERVIR-PE, oue aDrueba el Anexo Nol de la "Guie

lYetodologica para el Diseñó de Perflles de Puestos para Entidadea Públicas, apl¡cable a regímenes
distintos a la Ley 30057, Ley del Servicio Civil".e) Resolución Min¡ster¡al Nó 076-201ZMINS, aprueba la D¡rediva Admin¡strat¡va N9228-¡4INS¡y'2017/OGRH.

0 Resolución Ministerial No 788-2017/MINSA, modifica la Direct¡va Administrativa No228-
MtNSÁ,/2017/OGRH.g) Resolución l,4inisterial No 0007-2018/MINSA, Delegación facultades a Directores de lnst¡tutos en mater¡a
oe accrones oe personat.

h) Decreto Supremo No 003-2018-TR, Establecen d¡spos¡ciones para el registro y difusión de las ofertas
laborales del Estado.

i) Resolución Min¡ster¡al No 124-2018-TR, Aprueban el Manual de Usuario del Aplicat¡vo para e¡ Registro y
D¡fusión de las Ofertas Laborales del E6tado.j) Resoluc¡ón Directoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Comités de Selección para mntratar personal
bajo el régimen especial de contratac¡ón administrativa de servicios del Instituto Nacional de Ciencias
Neurolog¡cas.

Requ6rim¡ento
Un (01) persona.

N" DE
PROCESO

CODPLA|ZA AREA USUARIA PUESTOS
H(,ÑuKAK,urs

s/ CANT.

Proceso CAS
No32-2018

00061s
uepanamenlo 0e

Investiqac¡ón Docencia
y Atención

Especializada en Apoyo
al Diaonóstico Dor

Irñáoenes

Tecnólogo Med¡co
- Rad¡ólogo 2,689.00 1

PERFIL DEL PUESTO

REQUISITOS I,IINIMOS DETALLE

Experiencia General ;:v"".J8. 
(*) anos en er sector púbrico y/o

Espec¡fica
-Luatro (f!1) anos de expenencE requerida
oara et ouesto,
- Tres (03) años de experiencia laboral
continua en el manejo de equ¡pos de
Resonanc¡a lYaqnét¡ca de 1.5T y/o 3.0 T

Competencia Adaptab¡lidad, autocontrol, cooperac¡ón, organización de Información, iniciativa,
emDatia, actualización académica continua.

Formac¡ón Académica

N¡vel Educat¡vo Un¡vers¡tario Completo.
Grado/Situac¡ón Académ¡ca Titulo un¡versitario de Tecnólogo Medico en

la especial¡dad de Rad¡oloqÍa
¡4aesfia lre,
Doctoracto NO

:Oleq¡atura de Si Requiere.
abrlrt¿¡cion Prores¡onal ere.

ere.
gu6os y programas de
ESpecEIzaoon

Drplomado en Imágenes por Resonancia Magnética con no menos de 90 horas
de duración a oartir del 2012.
Capac¡tación bás¡ca y avanzada en el manejo operacionat de equipos de
resonancia magnetica de l.sT o 3.0T, dictado y ava¡ado por la empresa
especial¡zada en €l rubro.
Cursos de actualización en Radiología no menos de 24 horas a partir del 2012,
Curso de Soporte vit¡l básico (BLS) certificado por la American Heart
Assóc¡ation.

Conocim¡ento para el puesto
ca y de sistemas RIC y PACS

Ofimática: Bás¡co,
Ingles: Eiis¡co,

I l3

II,
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rII.

.OECEN¡O 
OE IA IGUAIDAD.DE OP]ORTU¡I¡DADTS PARA MUJERESY HOMBRES"

"Año det Dtátoso y h n€conctt¡ación Nac¡onai"

CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Principales funciones a desarrollar

a) Realizar los exámenes de Resonancia. M,agnética. a ros pacientes hospital¡zados, amburatorios y de
. . emergenc¡a en concordancia con la patología a estudiar para apoyo al diaoriósuco.o) venncar que los pac¡entes a realizarse el estudio, no tengan eleinentos ñtagnéticos e identiflcar siqnos deararma antes de ingresar ar resonador, varorandd.er estado der pac¡enti áñíes i-áurániJli iéálÉ¿¡ñ&]

examen para evitar accidentes y/o eventos adversos relacicinados al campo máé-n¿t¡m, 
-rá¡ü¿iórr;

ionizantes y a medios de contraste..) Plgr_!-r9!S:9.:,I programasf protocolos y exámenes de acuerdo a su especial¡dad para adquirir tas
rmagenes sottcttadaS.
Operar los equipos s¡guiendo las instrucciones técnicas, notificando oportunamente las eventualidades paragaranüzar su manten¡miento v conservación.
Participar en actividades de Investigación y en la elaboración.y eiecución del plan oper¿tivo anual para
contribuir-al cumplimiento de ¡os obietivos Insorucronares, en er marco de su competericia en coorbiñic¿ñ
con ra Jerarura oer uep¿namento.
Cp]1q-gplen 919rseñ9e implementación. 9e registros, formatos y otros documentos propios de su func¡ón.panrcljlar en ras reuntones de coord¡nac¡ón y evaluacrón organizadas por el Deoartamento.
uvas runoones asgnadas por ta lefatura ¡nmediata, relacionadas a la mis¡ón del ouesto.

o)

3,
ñ)

ru. CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

v.

CONDICIONES DETAIIF--
Luoar de Drestación del servicio

Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurotógicas, Jr. Ancash ñó i271lTáñ¡
Altos - Lima.

Duración del Contrato Desde la fecha de suscripc¡ón del conlato hasta el 31 de dic¡embre de
2018, renovables de acuerdo a necesidades institucionales.

Remunerac¡ón mensual
5/. 2,689.00 Dos M¡l Seisc¡entos Ochenta y Nueve y 007100 Soles
mensuales, ¡ncluye los montos y aflliaciones de Ley, así como toda
¡educción aplicable al trabajador.

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DEL PROCESO
CRONOGRAMA RESPONSABLE

puDrcacron en et ap caflvo 0e otertas de empleo del Estado del lyinisterio de
I raDalo: www.emoeosperu.g0b.pe

D | 0 / lo9/¿oIE
20/09t20t8

Of¡cina de
Personal

CONVOCATORT-
¡.- I'UELICACION DE LA CONVOCATORIA EN EL INCN
Publicar en la págiña web del lnstituto Nac¡onal de Ciencias Neuroldqicas

www.incn.gob,pe y presentación de l¡ documentaoón siguiente:
a) AND(O N' 1: FICHA DE POSTUIACION
b) ANEXO N'2: DEC|AMCION JUMDA DE NO PERCIBIR DOBLE RE¡4UNEMCóN
c) ANE(O N' 3: DECLARACION JUMDA DE NEPOTISIYO
d) ANEXO No 4: DECTARACION jURADA DE CONOCIMIENTO DEL CODTGO mcA

Del 06/11/2018 Ofic¡na de
Personal

2.. PRESENTACION DE LA HOJA DE VIDA
Presentación de la FICHA DE POSTULACION No 1 documentado v demás
requisitos conforme a las bases, serán presentados en la Mesa de pártes del
Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológicas, ublcada en en Jr. Ancash N. 1271
- Barnos Altos - Lima, en el horario de 8;00 horas a 15:15 horas, deb¡endo
conggnar el número de proceso CAS; apellidos y nombresj número de
documento de identidad; dirección, teléfono y correo electrónico, Los
formularios y toda documentación deberán de estar deb¡damente foliados v
flrmados.

Del 06/11/2018
al l2lrrl21lq
(De 08:00 a.m.
Hasta las 3:15

p.m..)

lvlesa de Partes

. SEry
J.- tsVALUACION CURRICULAR
Los Cursos y/o Programas de Especialización, deberá tener una durac¡ón no
menor 12 horas y espec¡alizac¡ón no menor de noventa (90) horas lectivas, por
tanto, los cert¡flcados y/o constancias deben ind¡car el número de horas
lectivas para ser tomadas en cuenta. (Acreditar con constanc¡a y/o certiflcado).
No son acumulativos.

1311r12018 Comité de
Selecc¡ón

4.- PUBLIqACIoN RESULTADOS DE EVALUACION CURRICUL/AR
Publicación de resultados de la evaluación curicular en el Portal Institucional:
www.¡ncn.gob.pe, y en lugar visible del Instituto Nacional de Ciencias
Neuroloaicas

1.31IU2018 Ofic¡na de
Personal

¡.- ENI KIY¡)IA I'BKsI'NAL
LUGAR: Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurolóoicas en Jr. Ancash N. 1271 -
Barrios Altos - Lima. 14lrrl2018

Comité de
Selecc¡ón

O.. I'UI'L¡IAU¡gN Uts IttsSULIADOS FINALES
Publicac¡ón de fesultados finales en la página web del Instituto Nacional de
Ciencias Neurolóqicas; www.¡ncn.oob.De

14lrtl2ors Oficina de
Personal

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CON o
/.- sUsCnrPCr(rN UtL CONTRATO.
lugar: Of¡cina de Personal del Instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas en
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima

15/rrl2or8 Oflc¡na de
Personal
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"OECENIO DE LA ¡GUALDAD DE oPoRTUNIDA9ES PARA }Iu]ERE5 Y Ho¡¡IBRES"
'Año del Diálogo y l. Recoñc¡liac¡ón Nr.¡orat"

ETAPAS DE EVALUACIóN

Los lactores de evaluac¡ón dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de Duntos, cada
etapa es de caracter el¡minatorio, siendo de absoluta responsabilidad del postulanie el seguimiento permánente
oel proceso.

La etapa de evaluación curricular tiene puntaje mínimo de 50 puntos; quienes cumplan con este puntaje
pasarán a la siguiente etapa, caso contrar¡o serán declarados NO AD¡4mDOS (AS).

El Proceso de Selección consta de dos (2) etapas: Evaluación Curricular y Entrevista personal, los mismos que
tienen pesos especÍflcos que a cont¡nuación se detallan, y que se apl¡caran en el cálculo del puntaje total:

OFICINA DÉ PERSONAL

EVALUACIONES PESO PUI{TAJE
MTNIMO

PUNTAJE |.|AX¡MO

EVALUACION CURRICULAR
Exper¡enc¡a 20 o/ 5 70
Formac¡on academ¡ca 20 5 30

Puntaje Parcial 4O o/o 50 o/o 100 o/o

a n de l-labilidades o/o 20
(¡onosc¡t¡vas
rstcotecn rca

20
t0

Puntaje Parciáf 60 o/o 50 100

PUNTAJE TOTAL 100 o/o 100 100

Si el postulante no sustenta alguno de los requ¡sitos mínimos será considerado como NO CUMPLE en la
veriflcación currjcular, por lo tanto, no continuará con la s¡guiente etapa siendo NO ADMmDO (A).

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

DOCUI4ENTACIóN A PRESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de v¡da y demás documentos solicitados que sustenten la
misma/ en ¡a mesa de paftes del Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológ¡cas en Jr. Ancash No 1271 - Barrios
Altos - Lima, en folder manila, d¡rigido al Comité de Selección y según orden y requ¡s¡tos que s€ detallan en las
bases.

M N STERIO DE SALUO
INSfITUTO NACIONAL DE C ENCIAS NEI] ROIOGICAS

6.2.

VII.

MIEMBRO
COM TE D€ STIECCIÓN N'1

Ji3


